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En el presente Informe Jurídico se analiza un proceso penal respecto del delito de 

Robo Agravado, el mismo que se encuentra previsto en el artículo 188º (tipo base) 

y artículo 189° inciso 4 del Código Penal. En el presente proceso se investiga el 

hecho delictivo cometido por el señor Nelson Wilfredo Cisneros Velásquez en 

agravio de la señora Daniela Diana Pozo Quischca, por el cual se le abrió 

instrucción en la vía de procedimiento ordinario y se dictó contra el procesado 

mandato de prisión preventiva. Asimismo, luego de las investigaciones llevadas a 

cabo, la Fiscalía a cargo formulo acusación contra Nelson Wilfredo Cisneros 

Velásquez como autor del delito contra el Patrimonio - Robo Agravado, en agravio 

de Daniela Diana Pozo Quischca; por lo que, después del desarrollo del juicio. El 

Juzgado Colegiado Supraprovincial Zona Norte emitió la sentencia que condenó a 

Nelson Wilfredo Cisneros Velásquez como cómplice secundario por el delito contra 

El Patrimonio - Robo Agravado en agravio de Daniela Diana Pozo Quishca, 

imponiéndole una pena de nueve (09) años de pena privativa de la libertad y al 

pago de quinientos nuevos soles (S/500.00 soles). La misma que se suspende su 

ejecución en aplicación del artículo 402° del Nuevo Código Procesal Penal de 2004, 

bajo el cumplimiento de determinadas restricciones (o reglas de conducta). Se 

interpuso recurso de apelación contra la sentencia y se ordenó la elevación de los 

actuados a la Sala de Apelaciones. La Sala de Apelaciones emitió sentencia 

confirmando la condena al sentenciado Nelson Wilfredo Cisneros Velásquez en la 

condición de cómplice secundario y la reparación civil de quinientos nuevos soles 

(S/500.00); y, reformándola por el delito de robo simple y le impusieron cuatro años 

de pena privativa de la libertad efectiva. La defensa técnica del imputado interpuso 

recurso de casación contra la sentencia de vista y cuya pretensión fue que se 

revoque la sentencia que confirma la sentencia que condena al imputado, a efectos 

de que se imponga una pena por debajo del mínimo legal y su ejecución sea 

suspendida. Este recurso fue concedido por la Sala Penal de Apelaciones y elevado 

a la Sala Penal de la Corte Suprema. La Sala Penal de la Corte Suprema emitió 

Ejecutoria Suprema declarando nulo el auto que concede el recurso de casación e 

inadmisible el recurso de casación interpuesto por el sentenciado Nelson Wilfredo 

Cisneros Velásquez. 
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1. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO 

 

1.1 Hechos 

 

El día 03 de junio del 2015, siendo las 17:10 horas aproximadamente, en 

circunstancias que Daniela Diana Pozo Quischca (en adelante la 

agraviada) se desplazaba por el mercado Santa Rosa – Madrigal – Pisco, 

mientras caminaba a su domicilio; apareció una mototaxi azul, marca 

Bajaj, previamente el conductor le silva a la agraviada. En unos instantes 

después, el vehículo dio la vuelta y en ese momento desciende una 

persona de contextura gruesa y test morena, manteniéndose en el 

vehículo dos sujetos y el conductor. 

 

Al darse cuenta la agraviada, quien estaba caminando, procede a acelerar 

la marcha; sin embargo, el sujeto que descendió de la mototaxi la alcanzó 

y cogió del cuello. En ese momento le arrebató la cartera de tela, forcejeó 

con el sujeto y, además, le metió la mano dentro de su brasier para 

sustraerle su celular Black Berry negro. Posteriormente, el sujeto corrió 

hacia el mercado y la agraviada advierte que el sujeto había lanzado su 

cartera a la basura; quien al recogerla se dio cuenta que habían sustraído 

los S/500.00 soles dentro de la cartera.  

 

Cuando el vehículo de placa C2-1070 se estaba fugando, la agraviada 

gritó con la finalidad de que salieran los vecinos a apoyarla, quienes 

atraparon y frenaron el vehículo. Fueron tenidos inicialmente el chofer -

Nelson Wilfredo Cisneros Velásquez- y los otros sujetos huyeron.  Minutos 

después, llegó serenazgo y lo condujeron al sujeto a la comisaría. 

Posteriormente, el mismo serenazgo llevó al menor Josephy Daniel 

Echevarria Villafuerte a la comisaria.  Siendo estos los hechos que son 

materia de investigación y acusación. 
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1.2 Acusación fiscal 

 

Concluida la investigación preparatoria, la Primera Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Pisco emitió su requerimiento acusatorio contra de 

Nelson Wilfredo Cisneros Velásquez, como presunto autor de la comisión 

del delito contra el patrimonio – robo con circunstancias agravantes, ilícito 

previsto y penado en el artículo 188° y 189° inciso 4 del Código Penal, en 

agravio de Daniela Diana Pozo Quischca; quien solicitó que se le imponga 

la pena de doce (12) años de pena privativa de la libertad y al pago de S/1 

000.00 (un mil y 00/100 soles) como concepto de reparación civil. 

 

- Además, ofreció sus medios probatorios, para acreditar su imputación 

tales como la prueba personal: las testimoniales de la agraviada, de 

César, César Augusto Rondón Ramírez y de Josephy Daniel Echevarría 

Villafuerte; asimismo las pruebas documentales, como actas de denuncia, 

registro personal y arresto domiciliario. También señaló que el acusado 

estaba con mandato de prisión preventiva, la cual vencería el día 03 de 

febrero del 2016. 

 

1.3 Auto de control de la acusación y auto de Enjuiciamiento 

 

El 25 de enero del 2016, a las 3:30 p. m. se dio inicio a la audiencia de 

control de la acusación, en donde se controló aspectos formales, 

sustanciales y probatorios con la intervención de los sujetos procesales. 

 

En el debate el Fiscal fundamentó su requerimiento acusatorio, mientras 

que la defensa solicitó el sobreseimiento de la causa.  Ante ello el Juzgado 

a cargo resolvió declarar infundado el sobreseimiento; y en dentro del 

control probatorio declaró inadmisible los medios probatorios ofrecidos 

por la defensa del acusado y admisible la prueba ofrecida por el Fiscal; 

finalmente, declaró saneada el proceso y dispuso el enjuiciamiento del 

acusado. Ordenaron se forme el expediente judicial y se remita lo actuado 

al Juzgado Colegiado para el juzgamiento correspondiente. 
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1.4 Juicio oral 

 

Recibido los autos por el Juzgado Colegiado Supraprovincial Zona Norte 

emitieron la resolución N° 01 del 14 de abril del 2017, el cual emitió el auto 

de citación a Juicio y cursó las notificaciones para las partes. En la fecha 

señalada se dio inicio al Juzgamiento contra Nelson Wilfredo Cisneros 

Velásquez por el delito de robo agravado en agravio de Daniela Diana 

Pozo Quishca. El Juzgamiento se hicieron los alegatos de apertura, en 

donde el acusado no aceptó la conclusión anticipada del proceso, además 

no se ofrecieron pruebas nuevas y se procedió a examinar al acusado, a 

la agraviada Diana Pozo Quishca y a César Augusto Rondón Ramírez, 

así como la oralización de la prueba documental. Finalmente se 

plantearon los alegatos de clausura y la defensa material del acusado. 

 

1.5 Sentencia 

 

Con fecha 07 de julio del 2016, el Juzgado Colegiado Supraprovincial 

Zona Norte emitió la sentencia en donde CONDENÓ a Nelson Wilfredo 

Cisneros Velásquez como cómplice secundario por el delito contra El 

Patrimonio - Robo Agravado en agravio de Daniela Diana Pozo Quishca, 

imponiéndole una pena de nueve (09) años de pena privativa de la libertad 

y al pago de quinientos nuevos soles (S/500.00 soles). La misma que se 

suspende su ejecución en aplicación del artículo 402° del Nuevo Código 

Procesal Penal de 2004, bajo el cumplimiento de determinadas 

restricciones (o reglas de conducta). 

 

1.6 Recurso de Apelación 

 

La defensa técnica del imputado al ser notificado válidamente la sentencia 

y dentro del plazo establecido por ley, interpuso recurso de apelación 

contra la sentencia condenatoria a fin de que se revoque la condena y se 

declare absuelto.  El Juzgado Colegiado concede la apelación y ordena la 

elevación de los actuados a la Sala de Apelaciones. 
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1.7 Sentencia de la Sala de Apelaciones 

 

La Sala de Apelaciones, mediante Resolución N° 06, ordenó se corra 

traslado de la impugnación a los sujetos procesales. Los cuales ninguno 

de los sujetos procesales absolvió el traslado; por lo que mediante 

resolución de fecha 17 de octubre del 2017 se le corrió traslado a las 

partes para que puedan ofrecer medios probatorios y fecha para la 

audiencia de apelación. Sin embargo, no se ofrecieron medios probatorios 

en segunda instancia. Luego de celebrada la audiencia de apelación, la 

Sala de Apelaciones emitió sentencia en la cual falló: Confirmar la 

condena del sentenciado Nelson Wilfredo Cisneros Velásquez en la 

condición de cómplice secundario y la reparación civil de quinientos 

nuevos soles (S/500.00); y, reformándola por el delito de robo simple y 

le impusieron cuatro años de pena privativa de la libertad efectiva. 

 

1.8 Recurso de Casación 

 

Una vez notificada la sentencia de vista al condenado, la defensa técnica 

del imputado interpuso recurso de casación contra la sentencia de vista y 

cuya pretensión fue que se revoque la sentencia que confirma la sentencia 

que condena al imputado, a efectos de que se imponga una pena por 

debajo del mínimo legal y su ejecución sea suspendida. Este recurso fue 

concedido por la Sala Penal de Apelaciones y elevado a la Sala Penal de 

la Corte Suprema. 

 

1.9 Auto de la Sala Penal de la Corte Suprema 

 

Recibido los autos por la Sala Penal de la Corte Suprema, habiendo 

superado la calificación correspondiente, emitió Ejecutoria Suprema de 

fecha 05 de octubre del 2018, la cual declararon: nulo el auto que 

concede el recurso de casación e inadmisible el recurso de casación 

interpuesto por el sentenciado Nelson Wilfredo Cisneros Velásquez. 
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2. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

 

En el presente punto se determinará los principales problemas jurídicos e 

institutos jurídicos que engloba el expediente materia de informe, en 

donde en el siguiente punto se resolverá los siguientes interrogantes: 

 

2.1 ¿La conducta de los imputados descrita por el fiscal se acreditó y 

adecuó con el tipo base de robo simple en agravio de Daniela Diana 

Pozo Quishca? 

 

En el presente punto se evaluará si la conducta típica establecida en la 

ley puede adecuarse mínimamente al tipo base, en atención que el delito 

circunscrito en el artículo 189° del Código Penal presenta un catálogo de 

circunstancias agravantes del tipo base 188° Código Penal. En ese 

sentido es imperante determinar la existencia del delito de robo y luego 

evaluar la existencia de posibles circunstancias agravantes que genera un 

desvalor mayor por cada circunstancia que pueda acreditarse. 

 

2.2 ¿Nelson Wilfredo Cisneros Velásquez tiene la calidad de cómplice 

secundario, en el delito de robo en agravio de Daniela Diana Pozo 

Quishca? 

 

Una de las circunstancias importantes del expediente es la determinación 

de la responsabilidad del sujeto, en nuestra legislación existen diferentes 

tipos de vinculación con el hecho de relevancia jurídico penal, los cuales 

pueden ser a título de autor, coautor, autor mediato, instigación, 

complicidad primaria y complicidad secundaria. En cuyo caso se 

demostrará si estamos frente a la complicidad secundaria y en ello se 

advertirá grado de aporte sobre los hechos jurídicos. 

 

 

2.3 ¿El Juez pudo aplicar adecuadamente la desvinculación procesal 

respecto a la imputación penal establecida en la acusación? 

 

La Fiscalía determina que tiene un caso penal fuerte cuando existe una 

imputación penal, al realizar un juicio de tipicidad, antijuricidad y 

culpabilidad, además de los niveles de autoría y participación. En ese 
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sentido se materializa a partir de la Acusación ante el Órgano 

Jurisdiccional. Sin embargo, si los Jueces de sentencia determinan la 

existencia de que los hechos que son materia de delito deberán ser 

aplicados una calificación distinta podrán desvincularse de la acusación y 

plantear una calificación distinta, en atención al principio de iura novit curia 

sin que esto implique una modificación sobre los hechos materia de 

sentencia. 

 

 

2.4 ¿Se hizo una adecuada determinación judicial de la pena en contra 

de Nelson Wilfredo Cisneros Velásquez, por el delito de Robo 

Agravado en agravio de Daniela Diana Pozo Quishca? 

 

Una vez determinada la existencia delictiva, los magistrados tienen la 

obligación de establecer cuánto y cómo debe imponérsele la sanción 

penal, en cuyo caso los hechos se analizan a partir del sistema de tercios 

promovida por la Ley 30076 del 19 de agosto de 2013, que modifica los 

artículos correspondientes a las consecuencias jurídicas del delito con lo 

cual se establece en materia de sanción si debe ser aplicada la pena por 

debajo del mínimo legal y si el caso amerita una suspensión de la 

ejecución de la pena. 
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3. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y 

LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

 

3.1 Posición sobre las resoluciones 

 

3.1.1 Sentencia del Juzgado Colegiado (primera instancia) 

 

El Juzgado Colegiado, condenó a Nelson Wilfredo Cisneros Velásquez, 

como cómplice secundario del delito de robo agravado en agravio de 

Daniela Diana Pozo Quishca, le impuso nueve años de pena privativa de 

la libertad efectiva y al pago de quinientos nuevos soles por concepto de 

reparación civil. 

 

De manera muy resumida debo señalar que me encuentro de acuerdo con 

la sentencia emitida por el Juzgado Penal Colegiado, en el extremo que 

calificó el hecho como delito de robo. Debido a que se configuraban cada 

uno de los elementos del tipo penal de robo simple: sustracción, 

apoderamiento, ajenidad del bien mueble y violencia. 

 

Las pruebas actuadas han generado la acreditación del hecho delictivo. 

Sin embargo, la sentencia no hace un adecuado análisis de la 

circunstancia agravante por el concurso de dos o más personas y del 

grado de participación que se le atribuye a Nelson Wilfredo Cisneros 

Velásquez. Esto se debe a que la resolución analizada se aprecia el 

cambio de grado de participación, pasando de ser acusado a título de 

autor (conforme a la Acusación) a la calidad de cómplice secundario 

(sentencia). 

 

La pena impuesta fue en función al delito sentenciado robo con 

circunstancias agravantes; pero como se verá en líneas posteriores, 

nuestra posición desestima que se haya concurrido el delito de robo 

con circunstancias agravantes sino más bien el delito de robo 

simple. 
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La reparación civil, no ha tenido un adecuado tratamiento, ni motivación 

en la sentencia, ello también debido a la poca importancia que se le brindó 

a la fundamentación de los elementos que lo soportan. 

 

3.1.2 Sentencia de la Sala de Apelaciones (segunda Instancia) 

 

La Sala de Apelaciones confirmó la sentencia en el extremo de la 

acreditación del delito de robo tipo base. Sin embargo, reformó el delito 

respecto a la circunstancia agravante por el concurso de dos o más 

personas al no haberse acreditado la participación dentro de la calidad 

de autor, coautor; la pena fue reformada a cuatro años de pena privativa 

de la libertad con carácter efectiva y la reparación civil se mantuvo en 

quinientos nuevos soles. 

 

En función al análisis detallado de la circunstancia agravante por el 

concurso de dos o más personas. Además, tuvo en cuenta si para la 

acreditación de la citada agravante también está incursa la participación 

del cómplice secundario. La Sala Penal determina que la calidad de 

cómplice secundario no forma parte de la circunstancia agravante, con lo 

cual discrepa la posición de la Sala de Apelaciones frente a la sentencia 

de primera instancia.  

 

Asimismo, sobre la determinación judicial de la pena se tiene que existen 

dos parámetros para imponer la pena, por un lado, estamos frente a la 

disminución por debajo del mínimo legal conforme a la exposición de 

Motivos del Código Penal; y, por otro lado, lo que el texto expreso señala 

en el artículo 25 del Código Penal refiere: “A los que, de cualquier otro 

modo, hubieran dolosamente prestado asistencia se les disminuirá 

prudencialmente la pena”. Este último está vinculado a la facultad judicial 

y a la libre discrecionalidad de la imposición de la pena. En ese sentido, 

bajo principio de legalidad y taxatividad la reducción es inminente, pero 

es de carácter prudencial, lo cual deja salvo a que los Magistrados 

determinen el quantum de la pena dentro del marco del sistema de tercios. 
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La reparación civil no ha sido un tema de análisis en la presente sentencia; 

es más, no fue materia de impugnación. Siendo así no amerita 

pronunciamiento jurisdiccional. 

 

3.1.3 La Ejecutoria Suprema (recurso de Casación) 

 

La Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema al momento de emitir la 

resolución de calificación del recurso de casación N° 618-208/Ica 

establece en su considerando noveno, que la sentencia que es mérito de 

impugnación se encuentra motivada, además que existe una reducción 

de la pena en atención a que se le imputa el delito de robo simple de 

conformidad con el artículo 188 del Código Penal. Asimismo, en el artículo 

25 del código Penal establece que se disminuirá prudencialmente la pena, 

en atención a la discrecionalidad de los jueces para la toma de decisiones. 

Finalmente, que no es de carácter obligatorio la aplicación del artículo 57 

para la suspensión de la ejecución de la pena, siendo este último además 

una facultad del magistrado a cargo de la condena. 

 

3.2 Posición sobre los problemas identificados 

 

3.2.1 ¿La conducta de los imputados descrita por el fiscal se 

acreditó y adecuó con el tipo base de robo simple en agravio 

de Daniela Diana Pozo Quishca? 

Conforme lo hemos advertido todo hecho debe analizarse bajo dos 

parámetros la identificación del hecho jurídicamente relevante y el sujeto 

que lo realiza. En el caso que nos ocupa, estamos frente un hecho que 

constituye dentro del marco de los delitos contra el patrimonio ubicado 

sistemáticamente en el Título V del Libro Segundo de la parte Especial, 

en donde los artículos competentes son el artículo 188° (tipo base del 

delito de robo) y el artículo 189 (circunstancias agravantes del delito de 

robo), ambos del Código Penal de 1991. 

 

El Código Penal (1991) en su artículo 188°, robo simple, tipifica: 
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El que se apodera ilegítimamente de un bien mueble total o 

parcialmente ajeno, para aprovecharse de él, sustrayéndolo del 

lugar en que se encuentra, empleando violencia contra la persona 

o amenazándola con un peligro inminente para su vida o integridad 

física será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres 

ni mayor de ocho años. 

 

Los elementos configurativos son: 

 

 Sustraer: En el presente los bienes fueron sacados de la esfera de 

custodia de la víctima. Ese traslado del bien mueble generó la 

sustracción. 

 Apoderarse: El apoderamiento, según el Acuerdo Plenario 01-

2005, consiste en la posibilidad de ejercer actos de disposición del 

bien mueble. En el presente caso no sólo se dispuso 

potencialmente del bien; sino también real, ya que no se encontró, 

ni recuperó lo robado. 

 Bien mueble: En el presente caso la bien mueble materia de 

apropiación es el dinero y el celular sustraído a la agraviada. 

 Totalmente ajeno: Se refiere que el bien mueble no le pertenece 

al imputado. 

 Violencia: En el presente caso, el autor -que no es el procesado- 

ejerció fuerza contra la agraviada. 

 

Por ello que en el presente caso se ha configura el tipo base de Robo 

Simple. Ahora toca determinar si se ha configurado el agravante. 

 

Por un lado se tiene el Código Penal (1991) en su artículo 189° inciso 4 

regula: “Con el concurso de dos o más personas”. Al respecto a esta 

situación agravante el Profesor Peña (2004) señala que: 

 

Siempre se ha visto la concurrencia de dos o más personas en el 

evento delictivo, genera una mayor peligrosidad objetiva, pues el 
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agraviado se encuentra expuesto a una mayor afectación; el 

número de participantes otorga una mayor facilidad para la 

perpetración del injusto. (…) 

Debe tratarse de autores, de forma circunstancial y/u ocasional 

deciden cometer un hurto (…). Segundo, no es necesario que todos 

los agentes actúen a título de autor, sea como coautores, pues es 

suficiente que el segundo haya actuado como cómplice 

primario o secundario. (Pág. 190 y 191) 

 

En otro sentido Gálvez (2011) ha señalado sobre la agravante: 

 

Debido a que el tipo penal exige que el delito sea cometido con el 

concurso de dos o más personas, estas deben actuar en calidad de 

coautores o cómplices primarios, pues en ambos casos se cumple 

con su fundamento de la agravante, siendo discutible la inclusión 

en ésta, de los casos de complicidad secundaria, instigación o 

autoría mediata. (Pág. 784) 

 

Respecto a la presente agravante la Jurisprudencia se ha pronunciado en 

el siguiente sentido: 

 

Conforme se desprende de la fundamentación fáctica contenida en 

el dictamen acusatorio , aparece que en la noche que la agraviada 

se disponía a ingresar al mercado minorista , fue interceptada por 

2 sujetos , entre ellos el procesado , quienes ejerciendo violencia 

arrebataron el canguro que contenía una fuerte suma de dinero, 

dándose a la fuga y siendo intervenido por la policía hecho 

tipificado 188 como tipo base , con la gravante descrita en el inciso 

4 del primer párrafo del artículo 189 del código penal 

 

El Acusado Nelson Wilfredo Cisneros Velásquez, en primera instancia 

fue condenado como cómplice secundario del delito de robo agravado, y 

en segunda instancia, fue condenado como cómplice secundario del delito 

de robo simple. 
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Pero el Juzgado no hizo un análisis respecto al problema planteado: ¿La 

calidad de cómplice secundario configura el agravante por el concurso de 

dos o más personas? Sin embargo, la Sala Penal de Apelaciones sí 

atendió a dicha problemática y resuelve en el considerando 3.12.5 

siguiente: 

 

3.12.5 El delito de robo se agrava por concurrencia de supuestos 

como la pluralidad de agentes. Y, esta agravación se sustenta 

porque la presencia de agentes supone la conjunción de fuerzas 

para despojar a la víctima de sus pertenencias y que tal situación 

le pone en una suerte de indefensión y debilitamiento freten a la 

unión de fuerzas. Es decir que la presencia de varios sujetos en la 

perpetración del hecho, pone a la víctima en situación de 

desventaja para resistir o defender su patrimonio, pero también 

supone un incremente del riesgo respecto de su integridad física y 

vida. Esa circunstancia para agravar el delito de robo significaría 

que los agentes tengan una calidad, esto es, de autores, coautores, 

autor y cómplice secundario o primario en incluso de instigador y 

autor. Al respecto, algunos autores consideran al partícipe como 

circunstancia agravante, mientras que otros señalan que la 

presencia de solo coautores puede agravar la citada figura penal. 

Este último criterio o predomina en nuestro medio y sustenta que 

solo la persona que tiene el dominio del hecho y no el cooperador 

del hecho constituye una circunstancia agravante del delito de robo. 

Desde esta perspectiva los hechos postulados en el presente caso 

en el que se le atribuye al acusado Cisneros Velásquez la 

cooperación en el perfeccionamiento del delito, tendría una 

categoría distinta, por el nivel accesorio y dependiente de su acción 

frente al hecho principal, ejecutado por el autor y coautores (…) 

 

Es decir, para la Sala Penal el agravante por el concurso de dos o más 

personas solo puede ser aplicable a los coautores y cómplices primarios; 

mas no al cómplice secundario. 
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Este problema es expuesto en la doctrina citada; a la fecha no existe 

ninguna jurisprudencia vinculante o acuerdo plenario que haya sentado 

posición respecto al tema. 

 

La norma no es clara, sólo señala: por el concurso de dos o más 

personas. La interpretación no sólo debe ser literal, sino sistemática; es 

decir, en función de las otras normas del ordenamiento jurídico. Siendo 

ello así, la norma debe tener un alcance restringido ya que tiene incidencia 

en la afectación de un derecho constitucional, el cual es la libertad. Más 

aún que se debe tomar en cuenta el principio de proporcionalidad. No creo 

que la interpretación constitucional, sea la de atribuir una agravante, a 

cualquier forma de contribución o concurso en el hecho. Pues si así fuera 

se llegaría a supuestos de establecer agravantes a conductas 

contributivas sin el mayor reproche. Considero que ese no puede ser el 

sentido de la norma penal. 

 

3.2.2 ¿Nelson Wilfredo Cisneros Velásquez tiene la calidad de 

cómplice secundario, en el delito de robo en agravio de 

Daniela Diana Pozo Quishca? 

El Código Penal peruano reconoce las siguientes formas de participación 

tales como la autoría directa, autoría mediata, coautoría (artículo 23° del 

Código Penal), complicidad primaria, complicidad secundaria (artículo 25° 

del Código Penal) e instigación (artículo 24° del Código Penal). 

 

Sobre el caso que nos ocupa, el tipo de participación se encuentra 

vinculada a la complicidad conforme al artículo 25° (1991) que ha regulado 

lo que sigue a continuación: 

 

El que, dolosamente, preste auxilio para la realización del hecho 

punible, sin el cual no se hubiere perpetrado, será reprimido con la 

pena prevista para el autor. 
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A los que, de cualquier otro modo, hubieran dolosamente prestado 

asistencia se les disminuirá prudencialmente la pena. 

El cómplice siempre responde en referencia al hecho punible 

cometido por el autor, aunque los elementos especiales que 

fundamentan la penalidad del tipo legal no concurran en él. 

 

Respecto a la autoría Villa (2014) ha establecido “El autor de un delito es 

aquel a quien un tipo penal del catálogo señala como su realizador. Se 

trata de un alguien a quien el tipo penal designa con la forma fórmula 

simple, el que.” (Pág. 367). Ello implica que el cómplice realice un aporte 

que debe ser analizado por el juzgador para determinar el grado de 

colaboración para la concreción del hecho punible. 

 

Ahora bien, se debe analizar qué se entiende por complicidad primaria y 

secundaria, en ese sentido el profesor Villavicencio (2006) al referirse a 

dichas instituciones ha señalado: 

 

Complicidad primaria. Es aquel que otorga un aporte, que sin ello 

no se hubiese cometido el delito. Para determinar el grado de 

complicidad son: la intensidad y aporte del delito en el momento en 

que se presta la contribución, esto quiere decir que si la información 

que ofrece es una información escasa se le denominaría primaria.  

Si en la etapa de ejecución este aporta un hecho que sin ella no 

podía realizarse el delito se le denominaría coautor. 

 

Complicidad secundaria. Es aquel que no otorga un aporte 

factible para la realización del delito. 

 

En cuanto la punibilidad que origina la complicidad que se 

establece en el código penal que para el cómplice primario la pena 

no debería ser la misma que la del autor y la de la complicidad 

secundaria la pena seria por debajo del mínimo legal. (Pág. 525 y 

526) 

 



 

16 
 

 Sobe este mismo tema Bacigalupo (2004) establece lo siguiente: 

 

Cooperador necesario: Es en el que la etapa de preparación del 

hecho principal es el que aporta una contribución sin el cual el delito 

no hubiera podido cometerse. 

Dos elementos caracterizan esta forma de complicidad: 

i. La intensidad del aporte en el delito. ii. En el momento de la 

contribución quien pone una condición que sin ella el delito no 

hubiera podido cometerse. Sólo será punible si se toma en cuenta 

la preparación mas no la ejecución, ya que esta sería coautor del 

delito. (Pág. 397) 

 

De la cita de estos dos últimos autores, se aprecia un denominador 

común: el cómplice primario es el que tiene un aporte relevante en la 

ejecución del delito y su participación es en los actos preparatorios. En 

cambio, el cómplice secundario, es aquel que su participación no tiene 

intensidad y su aporte es en la etapa de ejecución. Además, si un cómplice 

primario está en los actos se ejecución, y su rol es muy importante, pasa 

a ser un coautor. Si un cómplice secundario participa en un acto 

preparatorio -hecho impune- no resulta reprochable su conducta. 

 

Sentadas las premisas respecto al concepto de la complicidad, en el 

presente caso la participación de Nelson Wilfredo Cisneros Velásquez, 

fue ser conductor de la unidad móvil, en la cual se trasladaban tres 

personas; una de ellas fue la que bajó del vehículo, sustrajo dinero y el 

celular a la agraviada. Para después servir de medio para fugar (el cual 

ya es un momento posterior a la consumación). Es decir, su rol se 

circunscribió a ser conductor del vehículo con el cual se perpetró el robo; 

pero era consciente que se estaba cometiendo un robo y que estaba 

ayudando a la realización del mismo. Por ello no se debe confundir su 

conducta como una neutra, como pretendió su defensa técnica al 

momento de fundamentar su recurso de apelación. 
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El aporte fue durante los actos de ejecución del hecho punible. La 

pregunta es ¿El aporte de imputado constituye en complicidad primaria o 

secundaria? Antes de responder la pregunta, se precisa que no estamos 

frente a una coautoría. Pues según Villa (2014) señala que “en la 

coautoría como dominio del hecho funcional, cuando un delito es realizado 

conjuntamente por dos o más personas de mutuo acuerdo compartiendo 

entre todos ellos el dominio del hecho.” (Pág. 383). En un delito de dominio 

los coautores tienen un codominio funcional del hecho; para lo que se 

requiere cumplir con tres requisitos: aporte durante la ejecución, 

decisión común y reparto de roles. 

 

Estos dos últimos puntos no han sido probados en el presente proceso; 

no se sabe si entre ellos existió acuerdo previo para robar, ya que las 

pruebas actuadas en la etapa de juzgamiento no acreditan ese hecho. 

Tampoco se probó que se hayan repartido los roles entre cada uno de los 

participantes. Se hace dicha aclaración, pues en la acusación y auto de 

enjuiciamiento se desprende que se le imputó la calidad de autor (aunque 

debió decir coautoría). Es más, en todo caso debieron trabajar temas de 

prueba indiciaria, lo que en autos no se hizo, para acreditar dicha teoría 

del caso; siendo así no puedo opinar sobre sucesos no ocurridos. 

 

Respecto al grado de participación, la sentencia de primera instancia, 

señala: 

 

5.8 Entonces, ante los señalado precedentemente, se tiene que la 

participación del acusado no ha sido en calidad de autor, ya que 

no ha tenido dominio directo sobre el hecho, sin embargo, si 

ha colaborado en la comisión del delito, en calidad de 

cómplice secundaria, puesto que sin su participación el delito 

de todas maneras se realizó, en virtud a que ha actuado como 

campana a la espera de que el autor del robo cometa el ilícito, 

circunstancias que no lo exime de responsabilidad penal, pero por 

su grado de participación la pena que se le debe de imponer debe 

de reducirse prudencialmente. 
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Respecto al grado de participación la sentencia de segunda instancia 

argumenta en el considerando 3.13.2 en la parte in fine señala: 

 

(…) Dicho así, la participación del acusado fue activa, pero de una 

connotación distinta a la autoría, pues él que estaba en el volante 

del vehículo significa que no tenía dominio directo sobre los 

hechos, aunque el hecho que haya transportado de un lugar a otro 

y no había descendido de su vehículo cuando el otro se bajó, 

significa este estaba presto para evitar la captura del sujeto 

desconocido cuando abordará nuevamente su vehículo. Siendo 

ello así significa que él tiene la calidad de cómplice. 

 

Concuerdo con lo señalado por el Juzgado Colegiado, en el extremo de la 

inexistencia de autoría, tal como ya lo referí líneas arriba. Sin embargo, 

tampoco la participación del procesado fue la de actuar como campana; 

que es la persona quien da aviso sobre la llegada de alguien, es la 

persona que se para en una esquina y comunica a los autores de delito 

respecto a la existencia de alguna persona o policía que pueda descubrir 

el delito; lo que en el presente caso no ocurrió, tal como ya se señaló 

líneas arriba. Del mismo parecer es la Sala Penal de Apelaciones. 

 

Concuerdo con el grado de participación atribuido al acusado, Nelson 

Wilfredo Cisneros Velásquez, ya que si no era él quien conduzca el 

vehículo, cualquier pudo haberlo hecho, la unidad móvil no era 

indispensable para cometer el delito. Es decir, su participación de chofer 

no es determinante para cometer el delito, tan es así que pudieron huir los 

otros sujetos que participaron en la comisión del delito y hasta el propio 

autor. 

 

Por ello que la complicidad secundaria (su ayuda no es relevante para el 

caso) no debe ser aplicada como agravante en el supuesto de por el 

concurso de dos o más personas. Por lo que la conducta de Nelson 
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Wilfredo Cisneros Velásquez, es la de cómplice secundario en el delito 

de Robo simple. 

 

3.2.3 ¿El Juez pudo aplicar adecuadamente la desvinculación 

procesal respecto a la imputación penal establecida en la 

acusación? 

Este es otro tema de mucha discusión: si en el presente caso se configuró 

el agravante por el concurso de dos o más personas. Primero se entrará 

al análisis del tipo base, antes de pasar a acreditar o probar el agravante. 

En este punto se evaluará la facultad judicial que en principio es de 

carácter excepcional que tiene el juez al momento de desvincularse 

técnicamente de la calificación jurídica de la acusación fiscal (de acuerdo 

a sus elementos objetivos, subjetivos y normativos) frente a la emisión de 

la sentencia, para ello se debe cumplir con determinados requisitos y se 

vinculan principalmente frente a las facultades de iura novit curia, 

conforme lo señalan los profesores Sánchez (2009) y San Martin 

(2015)dentro del marco cualitativo de la emisión de la sentencia. 

Asimismo, el Acuerdo Plenario N° 04-2007-CJ/CJ 116, señala además 

que los alcances de esta modificación por desvinculación de la acusación 

se realizan sobre el tipo penal. Por su parte Nakasaki (2017) establece 

que para que pueda realizarse esta función judicial deberá respetarse los 

siguientes puntos: a) Debe existir una identidad en el hecho; b) 

Homogeneidad en los tipos penales; y, c) Comunicación de la tesis de 

tipificación del tribunal penal y posibilidad de defensa del acusado frente 

a la nueva tipificación. 

En ese sentido, no debe existir mutabilidad de los hechos, ello significa 

que para que el juez pueda aplicar este instituto requiere que los hechos 

se mantengan definidos y clarificados congruentes con la formalización de 

la denuncia penal. Asimismo, los tipos penales deben guardar la misma 

naturaleza ello significa que deben tutelar los bienes jurídicos idénticos 

puesto que lo que principalmente se discute en el plenario son los hechos 

vinculados a la amenaza o puesta en lesión de los bienes jurídicos 
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protegidos; y, por último, se debe otorgar la oportunidad de defensa 

cuando exista una nueva tipificación o que al menos se haya permitido la 

defensa del mismo.  

Del mismo modo se advierte que el Acuerdo Plenario 4-2007 en el 

fundamento jurídico 8 tercer párrafo señala que la acusación lo siguiente: 

 

La causa de pedir se encuentra en el artículo 349°.2 NCPP, que 

incluso autoriza un cambio de calificación jurídica siempre –claro 

está- con pleno respeto del principio acusatorio que exige en este 

nivel, de un lado, identidad esencial –es decir, total, o parcial-entre 

los hechos de ejecución delictiva investigados y acusados, y de otro 

lado, respeto de la homogeneidad del bien jurídico protegido por el 

ordenamiento sustantivo. En tanto trata de un acto de postulación, 

que es objeto de conocimiento del acusado y respecto del cual se 

iniciará el juicio oral, no es de recibo sostener que tal proceder del 

fiscal vulnera el principio de contradicción o lesiona la garantía de 

defensa procesal. 

 

Lo cual acredita la forma y modo de cuál es el procedimiento que debe 

seguir los órganos jurisdiccionales para proceder con la desvinculación 

procesal. En ese sentido, la resolución de la Sala de Apelaciones en el 

considerando 3.12.7 señala lo siguiente: 

 

3.12.7 En el presente caso al apreciar, que el apoderamiento 

violento del bien se calificó como un delito de robo agravado, en el 

entendido que la presencia de varias personas, de cualquier 

calidad significa agravante del citado delito, creemos que debe 

recalificarse a ese mismo hecho para encuadrarse dentro del delito 

de robo simple, debido a que la pluralidad de agentes como 

agravante exige la presencia de coautores en la comisión del 

hecho. Y, esta recalificación resulta viable en tanto que ambas 

figuras penales protegen el mismo bien jurídico, diferenciándose 

solo pro la concurrencia de la circunstancia agravante. Esta 
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situación entonces significa que la adecuación del comportamiento 

crimina no variará lo hechos postulados ni requerirá de la 

incorporación de otras pruebas, preservando así el derecho de 

defensa, y por lo demás seguirá existiendo coherencia entre los 

elementos fácticos y normativos para la adecuación de la conducta 

incriminada al tipo penal y la figura adecuada, que por cierto resulta 

más favorable para el justiciable. Dicho así consideramos que 

procede la desvinculación del delito de robo agravad a uno de robo 

simple tipificado en el artículo 188. Cuya preexistencia de los 

bienes violentamente sustraídos se determina del contenido de la 

declaración prestada por la agraviada, así como el testimonio de 

Daniel Echevarría y del propio imputado Wilfredo Cisneros 

Velásquez. 

 

En ese sentido, se advierte que la Sentencia de Vista motiva su 

calificación jurídica y analiza los requisitos propios para poder utilizar esta 

institución jurídica sin generar perjuicio a las partes. Se debe tener en 

cuenta que además de las reglas fijadas, la misma Sala de Apelaciones 

señala que existe coherencia entre los elementos fácticos y normativos 

para la adecuación del tipo (no existe mutabilidad de los hechos) y existe 

una favorabilidad de la calificación (de robo con circunstancias agravantes 

a robo simple). 

 

Razón por la cual el presente instituto jurídico fue utilizado y motivado de 

acuerdo a los estándares jurisprudenciales y doctrinales. 

 

 

3.2.4 ¿Se hizo una adecuada determinación judicial de la pena en 

contra de Nelson Wilfredo Cisneros Velásquez, por el delito de 

Robo Agravado en agravio de Daniela Diana Pozo Quishca? 

Para hacer una determinación judicial de la pena se debe tener en cuenta 

el artículo 45°, 46°, 46° A del Código Penal. En el cual se regula la pena 
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por el sistema de tercios. Pero antes de poder aplicar los tercios se debe 

saber cuál es la pena aplicable al presente caso.  

 

Tercio inferior de 3 años a 4 años y 8 meses 

Tercio intermedio de 4 años y 8 meses a 6 años y 4 meses 

Tercio superior de 6 años y 4 meses a 8 meses 

 

Teniendo en cuenta lo señalado, y el artículo 25° del Código Penal, la 

sanción para el cómplice secundario es: “a los que, de cualquier otro 

modo, hubieran dolosamente prestado asistencia se les disminuirá 

prudencialmente la pena.” 

 

La disminución prudencial que señala la norma, bajo una interpretación 

teológica en atención de la exposición de motivos del Código Penal, 

señala que este mecanismo es una facultad judicial y no un mandato 

expreso, y cuando se aplica establece la condición de cómplice 

secundario, la determinación judicial de la pena debería ser por debajo del 

mínimo legal establecido en la pena conminada. Asimismo, en el caso del 

reproche de la conducta del cómplice primario estará será prevista con la 

pena para el autor, mas no para la del cómplice secundario, conforme lo 

estable el artículo 26 del Código Penal del 1991. 

 

Ahora bien, si bien la pena a pesar de que pueda resultar menor a cuatro 

años, esto no significa que está condicionado a que la ejecución de la 

pena sea de carácter suspendida. Esto se debe a que la aplicación del 

instituto de despenalización de la suspensión de la ejecución de la pena, 

contiene criterios de aplicación, conforme al artículo 57° del Código Penal 

conforme a la modificación del artículo único de la Ley 30304 del 2015, 

conforme se detalla a continuación: 

Artículo 57. Requisitos 

El juez puede suspender la ejecución de la pena siempre que se 
reúnan los requisitos siguientes: 
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 1. Que la condena se refiera a pena privativa de libertad no mayor 
de cuatro años. 

2. Que la naturaleza, modalidad del hecho punible, comportamiento 
procesal y la personalidad del agente, permitan inferir al juez que 
aquel no volverá a cometer un nuevo delito. El pronóstico favorable 
sobre la conducta futura del condenado que formule la autoridad 
judicial requiere de debida motivación. 

3. Que el agente no tenga la condición de reincidente o habitual. 

El plazo de suspensión es de uno a tres años. 

La suspensión de la ejecución de la pena es inaplicable a los 
funcionarios o servidores públicos condenados por cualquiera de 
los delitos dolosos previstos en los artículos 384 y 387 

 

Del mismo modo, para poder aplicar la suspensión de le ejecución de la 

pena se requiere de un análisis de cada uno de los presupuestos, entre 

ellos que la pena privativa de libertad no sea superior a cuatro años y el 

pronóstico favorable sobre la conducta del condenado (en atención a las 

circunstancias del hecho y el agente). Una vez analizado estos 

parámetros, se procederá a generar un régimen de prueba que no podrá 

ser menor a un año ni menor a tres años. Sin embargo, en el presente 

caso creo que la naturaleza del delito, no amerita la imposición de una 

pena suspendida, muy por el contrario; el delito materia del presente 

proceso es grave; lo que significa que debe existir una pena efectiva. 
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4. CONCLUSIONES 

 

4.1 El Juzgado Colegiado encargado del juzgamiento acreditó la existencia 

del delito de tipo base de robo simple, al concurrir los elementos en 

atención a los juicios de tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, en cuyo 

caso tanto se acreditó la existencia de la materialidad delictiva del hecho, 

la cual permitiría determinar el nivel de participación del imputado. 

 

4.2 El Juzgado Colegiado no hizo una adecuada valoración de las 

circunstancias que fundamentan la agravante del delito de robo, la cual al 

momento de sentenciar se le atribuyó la conducta al imputado, no 

advirtiendo la diferencia que requiere la agravante para su atribución 

teniendo en cuenta que esta circunstancia es evidencia de una puesta en 

peligro del bien jurídico protegido. 

 

4.3  La Sala Penal establece bajo el principio de iure novit curia se desvincula 

de la pretensión penal formulada en la acusación y se desvincula del tipo 

penal de robo agravado y lo califica en el tipo base de robo simple, en 

atención a la materialidad del delito y su participación  

 

4.4 La Sala Penal de Apelaciones valoró correctamente la circunstancia 

agravante del delito de robo con el concurso de dos o más personas y 

determinó que el cómplice secundario no está dentro de los alcances de 

la citada agravante y su vinculación se encuentra amparada por la tesis 

de la accesoriedad de la participación. 

 

4.5 La Sala Penal de Apelaciones al momento de realizar su determinación 

judicial de la pena respecto a la calidad de cómplice secundario existe una 

posición controvertida, respecto a la discrecionalidad de la aplicación de 

la reducción de la pena, siendo una la reducción por debajo del mínimo 

legal (interpretación teleológica) en función a la exposición de motivos del 

Código Penal, frente a la reducción de la pena prudencial (interpretación 

literal), la cual esta última fue tomada por los órganos de Justicia. 
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4.6 No existió controversia sobre la reparación civil en las sentencias 

judiciales, debido a que no se incorporó el actor civil dentro del proceso ni 

existió mayor debate sobre el contenido monetario ni de sus elementos 

que lo componen. 
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FORMALIZACION Y CONTINUACION DE LA INVESTIGACION 

PREPARATORIA 

 



 

 

 

Carpeta   : 435-2015 

Fiscal responsable : Dr. Jesús Enrique Salvatierra Estrada 

Asistente Fiscal  : Cliver Rojas Silvera 

Delito   : Robo agravado 

Investigado  : Nelson Wilfredo Cisneros Velasquez 

Denunciante  : Daniela Diana Pozo Quischca 

Disposición N°  : Uno 

 

FORMALIZACIÓN Y CONTINUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 

 

JESÚS ENRIQUE SALVATIERRA ESTRADA Fiscal 

Provincial del Despacho de Investigación de la 

Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Pisco, con domicilio legal en Av. San Martin N° 750-

Pisco, a Ud. con el debido respeto digo: 

 

I.- ANTECEDENTES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 323° del Código Procesal Penal, se dispone 

formalizar investigación preparatoria en contra de NELSON WILFREDO CISNEROS VELASQUEZ, como 

presunto autor en la comisión del delito Contra el Patrimonio en la modalidad de Robo Agravado en 

agravio de Daniela Diana Pozo Quischca. 

II.- FUNDAMENTOS DE HECHO 

Que el día 03 de junio del 2015 a horas 17:10 en circunstancias que Daniela Diana Pozo Quischca 

caminaba por el mercado Santa Rosa-Madrigal- Pisco dirigiéndose a su domicilio apareció un 

Mototaxi color azul, marca Bajaj de plca C2-1070, de donde el chofer de la referida mototaxi le silvó 

a la agraviada y esta última siguió caminando momento en que la mototaxi se da la vuelta doblando 

por el lado izquierdo y sobreparando junto uno de los ocupantes del vehículo de contextura gruesa, 

tez morena y se queda dentro de la mototaxi dos sujetos incluidos el chofer en esos momentos la 

agraviada voltea la mirada disimuladamente y observa que el sujeto que se bajo de la mototaxi venía 

de tras de ella, al ver eso se apresuró en caminar; sin embargo, fue alcanzada por el referido sujeto, 

quien la agarró por el cuello arranchándole su cartera de tela, lo cual la agraviada se resistió y 

forcejeando con el sujeto y pese a ello logró quitarle su cartera, asimismo este sujeto metió la mano  



 

 

 

 

en la parte de su brasier, donde tenía guardado su celular Black Berry, Movistar N° 951092102, 

sustrayéndole, luego de cometer estos actos el referido sujeto corrió hacía el lado del mercado , 

siendo seguido por la agraviada mientras tanto la mototaxi color azul se encontraba con el motor 

prendido estacionada a una distancia de 10m mientras tanto el sujeto que le sustrajo sus 

pertenencias al verse seguido por la agraviada aventó su cartera a la basura, siendo recogido por la 

agraviada y al verificar sus pertenencias se percata que no estaba su dinero por la suma de S/. 500.00 

nuevos soles, siendo que en esos momentos la agraviada observó a la mototaxi azul marca Bajaj de 

placa C2-1070, que transportaba a dichos sujetos y empezando a gritar y pedir auxilio, es donde los 

vecinos de la zona salen de sus domicilios y logran atrapar la mototaxi junto al chofer de nombre 

NELSON WILFREDO CISNEROS VELASQUEZ siendo que los otros dos sujetos que se encontraban en 

la mototaxi se bajaron de la mototaxi y corrieron logrando fugar del lugar, mientras tanto el 

investigado NELSON WILFREDO CISNEROS VELASQUEZ fue retenido por los moradores a la espera 

del serenazgo para posteriormente ser trasladado a la comisaria de Pisco. Personal de serenazgo al 

ser alertado de estos hechos realizaron patrulleo y es donde por inmediación de la Av. Las Américas 

logran capturar a un menor de edad de nombre Josephy Daniel Echevarría Villafuerte (17) quien 

también había participado en el robo a la agraviada Daniela Diana Pozo Quischca. 

III.- TIPIFICACIÓN 

Los hechos descritos tendrían como autor a NELSON WILFREDO CISNEROS VELASQUEZ en el posible 

delito Contra el Patrimonio, en la modalidad de Robo Agravado, previsto, penado y sancionado en 

el artículo 188 y 189 inciso 4 del Código Penal, en agravio de Daniela Diana Pozo Quischca. El cual 

tipifica: 

Artículo 188.- Robo 

El que se apodera ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente ajeno, para 

aprovecharse de él, sustrayéndolo del lugar en que se encuentra, empleando violencia contra la 

persona o amenazándola con un peligro inminente para su vida o integridad física será reprimido 

con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de ocho años. 

Artículo 189. Robo agravado 

La pena será no menor de doce ni mayor de veinte años si el robo es cometido: 

4. Con el concurso de dos o más personas. 

IV. DISPOSICIÓN 

Se DISPONE: 

PRIMERO: CONTINUAR Y FORMALIZAR LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA Contra: NELSON 

WILFREDO CISNEROS VELASQUEZ por la presunta comisión del delito Contra el Patrimonio, en la  



 

 

 

 

modalidad de Robo Agravado, previsto, penado y sancionado en el artículo 188 y 189 inciso 4 del 

Código Penal, en agravio de Daniela Diana Pozo Quischca. 

SEGUNDO: realizar los siguientes actos de investigación: 

4.1. Declaración del imputado NELSON WILFREDO CISNEROS VELASQUEZ 

4.2. Declaración de la agraviada Daniela Diana Pozo Quischca 

4.3. Declaración del menor Josephy Daniel Echevarría Villafuerte, con las garantías legales 

4.4. Otras que sean pertinentes, útiles y conducentes para la presente investigación 

POR LO EXPUESTO, se notifique al Juez de la Investigación Preparatoria a efectos de tomar 

conocimiento del inicio de la investigación preparatoria y también póngase en conocimiento de los 

sujetos procesal para que ejerzan su derecho de acuerdo a Ley. 

 

Pisco, 04 de junio del 2015 
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AUTO DE ENJUICIAMIENTO



 



 



 



 



 



 



 



 



 



ACTAS DE JUICIO ORAL



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



RESOLUCIÓN DE CORTE SUPREMA



 



 



 



 



 



 


